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En la web de la Facultat de Medicina encontraréis toda la información relativa a 
los estudios además de otras informaciones de interés.

También estamos a vuestra disposición en los servicios administrativos: 

• De lunes a viernes, de 8.30 a 15.30 h
• Por teléfono: 971 259802
• Por correo electrónico: secretaria.fm@uib.es
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Matrícula
NOTA IMPORTANTE: En la Facultad de Medicina NO hay periodo de ampliación de matrícula.
Se tiene que formalizar la matrícula de todas las asignaturas en el periodo de matrícula
ordinario.

La normativa de la UIB obliga a matricularse de un mínimo de 48 créditos a los alumnos de inicio,
a no ser que tengan la condición de alumno a tiempo parcial, en cuyo caso se reduce el mínimo a
24 créditos. La normativa de permanencia establece los créditos que tendrás que superar el
primer año para continuar con los estudios. Consulta la Normativa de Permanencia.

Cada asignatura tiene un grupo grande matriculable: 01, y tres grupos medianos: 101-102-103.
Los grupos medianos son los grupos de prácticas o seminarios, se eligen después de matricularte
en el grupo grande y los horarios están estructurados de manera que eligiendo SIEMPRE el
mismo grupo mediano, los horarios no se solapan.

Recuerda que según el artículo 5.6 del Reglamento Académico, es responsabilidad de los
estudiantes haber comprobado que pueden realizar las actividades de evaluación tal y como
están programadas.
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EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Para las prácticas en el laboratorio y en la sala de disección, necesitáis 
una bata y unas gafas de protección.

La bata deberá ser blanca y llevar bolsillo superior izquierdo con el 
logotipo de la Facultad de Medicina. En la web de la Facultad de 
Medicina (Altres/Baixades) podéis descargar el logo que debe llevar 
impreso la bata.

Las gafas deberán cumplir las normas EN166 y EN170 (se pueden 
adquirir en la Llibreria Campus).
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TARJETA UIB Y TARJETA DE LA FACULTAD DE MEDICINA

La Universidad os ofrece una tarjeta virtual, que os identifica como alumnos de la 
UIB. En este enlace podéis encontrar información. No obstante desde la 
Universidad os enviarán información a vuestra dirección de mail.

Además, como alumnos de Medicina, necesitaréis una tarjeta física, que os 
identifica como tales, os da acceso a los vestuarios y con ella os hacen descuento 
en la cafetería del hospital. 

Debéis llevarla visible SIEMPRE que os mováis por el hospital ,especialmente                            
cuando estéis realizando prácticas en los diferentes servicios. 

Esta tarjeta la confeccionan en conserjería.
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BECAS

• Toda la información relativa a Becas está publicada en la web de la Universidad, en el
apartado Becas i Ayudas

• Si has solicitado la beca general en la web del Ministerio de Educación, en tu
matrícula deberás indicar que eres solicitante de Beca.

• La concesión de la Beca implica siempre que el Ministerio paga las tasas académicas
de la matrícula (los créditos), y además se pueden conceder ayudas por otros
conceptos. Por tanto, si te han concedido la Beca NO tienes que pagar la matrícula.

• En el Servicio de Alumnos y Gestión Académica situado en el edificio Son Lledó del
campus, está el negociado de Becas, donde puedes consultar todas las dudas
referentes a plazos, solicitudes, alegaciones…El teléfono de contacto es el 971
172986 y el mail: alumnos@uib.es
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- Si NO te conceden la Beca

 Si en tu matrícula indicaste la condición de solicitante de Beca, tienes que solicitar a
los servicios administrativos que la modifiquen en el plazo que se indica en la
resolución del Ministerio de Educación. Se generará un recibo correspondiente a los
créditos matriculados y se indica el plazo para hacer efectivo el pago.

 Si no indicaste en tu matrícula la condición de solicitante de Beca, no tienes que hacer
nada, puesto que ya la habrás pagado.
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-Si te conceden la Beca

 Si indicaste en tu matrícula la condición de solicitante de Beca, no tienes que hacer
nada más.

 Si en tu matrícula no indicaste la condición de solicitante de Beca, tendrás que
presentar en los servicios administrativos el documento que acredita la concesión de la
misma y solicitar la devolución del importe de la matrícula.
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Traslado de expediente

Desde otra Universidad

 IMPORTANTE: Si has realizado las pruebas de acceso en una Universidad distinta
de la UIB, tienes que solicitar el traslado de expediente desde la Universidad donde
realizaste la PBAU a la Universidad de les Illes Balears. Probablemente tengas que
presentar la carta de aceptación en los estudios de Grado en Medicina de la UIB que
tendrás disponible en UIBdigital (también te la podemos facilitar en los servicios
administrativos) y pagar la tasa correspondiente al traslado de expediente.

 Si has iniciado estudios universitarios en una Universidad distinta de la UIB,
igualmente tendrás que solicitar el traslado de expediente siguiendo el mismo
procedimiento anterior.
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A otra Universidad

Si finalizado el primer curso quieres solicitar el traslado de expediente a otra 
Universidad deberás presentar en los servicios administrativos:

 Carta de aceptación o documento que justifique que has sido admitido en otra 
Universidad.

 Efectuar el pago de la tasa de traslado vigente en cada momento.

La Universidad de les Illes Balears enviará tu certificado académico oficial a la 
Universidad en la que continuarás los estudios.
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Reconocimiento de créditos

• Una vez formalizada la matrícula del mínimo de 48 créditos del primer curso, puedes
solicitar inmediatamente después el reconocimiento de créditos de las asignaturas
cursadas en otros estudios oficiales que consideres que son susceptibles de ser
reconocidas, mediante la instancia de reconocimiento que encontrarás en la web de la
Facultad de Medicina. Tienes que pagar la tasa de reconocimiento vigente en cada
momento.

• En este caso, recomendamos que para el pago de la matrícula selecciones la opción de
domiciliar y FRACCIONAR dicho pago en 2 o 3 plazos.

• La solicitud pasa por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos que
valora y resuelve si se reconocen o no los créditos correspondientes.

• Si la resolución es positiva, tienes la opción de que la asignatura sea reconocida y así
figure en tu expediente académico. Implica el pago del 15 % del precio de los créditos
reconocidos.
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UIBdigital

UIBdigital es el entorno en el que tienes que hacer la mayoría de trámites 
administrativos:

• Solicitar cambios de grupo
• Solicitar anulación de matrícula o de asignaturas
• Activar el servicio Wifi …

Puedes consultar estas opciones desde las diferentes pestañas y menús de la aplicación
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Academic

Academic es el entorno en el que tienes toda tu información académica:
Matrícula
Expediente
Horarios
Recibos y comprobantes de matrícula…
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Encontraréis más información en la web de los Estudios de Medicina

Y además nos tenéis a vuestra disposición en los Servicios administrativos. 

Mucha suerte y Bienvenidos!!  




